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RECONOCIMIENTO Y LEGALIZACION DE DOCUMENTOS ACADÉMI COS ESPAÑOLES 
QUE HAN DE SURTIR EFECTOS EN EL EXTRANJERO 

 
� RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: trámite previo a realizar por las autoridades educativas. 
� LEGALIZACIÓN  de los documentos que han de surtir efectos en el extranjero 
� CONVENIO DE LA HAYA  de 8 de octubre de 1961, que establece un procedimiento simplificado.  
 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: los documentos se dejarán en la Secretaría de la Dirección 
Territorial para realizar este procedimiento. Una v ez realizado, hay dos turnos diarios para 
retirarlos, las 10h o las 13h.   

QUÉ SI: 
− Títulos, Diplomas, Certificados 
− Certificaciones académicas, de 

matrícula de Primaria, 
Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional y 
Enseñanzas Artísticas. 

− Certificados de Aptitud de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

 

QUÉ NO: 
− Los certificados propios de las Universidades 
− los títulos que corresponda expedir al Ministerio de 

Educación y Ciencia  
Servicio de Títulos (Legalizaciones) Tel: 91 5065600 
Paseo del Prado, 28 – 3ª  (28014 – MADRID) 

− enseñanzas especializadas de centros dependientes de los 
Ministerios de Sanidad y Consumo y de Economía y 
Hacienda. 

− los emitidos por centros privados no autorizados,  
− certificaciones de enseñanzas no conducentes a títulos 

oficiales, que sólo pueden ser legitimados vía notarial 
− Documentos emitidos en el extranjero, que se tramitarán a 

través de la Delegación del Gobierno:  
C/ Joaquín Ballester, 39   
46009 – Valencia               Tel: 96 307 94 74 

 

LEGALIZACIÓN 

PAISES FIRMANTES DEL CONVENIO DE LA HAYA 

VÍA DIPLOMÁTICA VÍA NOTARIAL 

− Registro General de Ministerio de Justicia 
Pl. Jacinto Benavente, 3  - 28012 Madrid (metro Sol) 
Horario: de 9 a 17,30 h. y sábados de 9 a 14 h. 
Tel: 902.007.214 C.A.C. (Centro Atención al Ciudadano) 
www.mjusticia.gob.es / Tramites y gestiones personales / 
Apostilla de la Haya / Modelo de solicitud 

− Por correo certificado  al Registro General del Ministerio 
de Justicia. 

Alternativamente, y una vez 
autentificada la firma de los 

documentos en primer lugar por la 
Dirección Territorial, serán legalizados 

por el Sr. Decano del Colegio de 
Notarios de Valencia,quien estampará, 

en su caso, la Apostilla de La Haya. 
C/ Pascual y Genís, 21 

Tel: 96 351 25 85 

PAÍSES NO FIRMANTES DEL CONVENIO DE LA HAYA 

1º. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperaci ón 
D.G. de Asuntos y Asistencia Consulares 
Dirección: C/ Juan de Mena, 4 – 28014 Madrid  - Tel. centralita: 91.379.17.00  
Información al público: 91.379.16.05 / 07 / 10 
Información sobre legalizaciones: 91.379.16.06 / 08 / 09 
www.maec.es  Servicios al ciudadano. 

2º. Representación diplomática o consular, acreditada en España, del país en que va a surtir 
efecto el documento. 

 

 


